
E Y CÚMPLASE 

---- 
_.--' ,-- ,-. 	,---- 

CAR ALFONSO G HADOS NARANJO 
, 

gistrado 

Tunja, 
C 	OS( AR ALF 

2016 

Demandante Ruth María Cobos Cobos. 
Demandado UGPP. 
Expediente 150012333-000-2017-00526-00. 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Auto 	fija 	fecha 	continuación 	audiencia 	de 
pruebas 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias, informando que la 
documental solicitada en la audiencia de pruebas de 05 de julio de 2018 
(folio 153-155), ya fue allegada al expediente, razón por la cual se procede a 
señalar fecha para continuar con la referida audiencia. 

Por lo anteriormente expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Señalar el día DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE 2018 a las 
CINCO DE LA TARDE (05:00 PM), en la Sala de Audiencias ubicada en el 
Tribunal Administrativo de Boyacá, como fecha y hora para llevar a efecto la 
audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A, dentro del 
asunto de la referencia. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para 
la preparación de la respectiva audiencia. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico Nro. 
.11sPublicado en el Portar WEB de la Rama Judicial, 
Hoy, 1 -..7_4:12ledo las 8:00 A.M. 
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